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Dirección Postal o dirección para notificaciones 

Federación Andaluza de Ajedrez Estadio Olímpico - Isla de la Cartuja Puerta F (41092, Sevilla) 
 

 

CIRCULAR 17 Temp.2024 

27 de agosto de 2024 

 

III CAMPEONATO PROVINCIAL DE VETERANOS DE AJEDREZ ACTIVO. 
 
 

1. Lugar de juego.- 
Sede Club Figueroa. Plaza Marina española s/n 14011, Córdoba  

 
 

2. Fecha de juego.- 

El campeonato se celebrará e l  domingo 22 de sept iembre a las 10:00h 
 

 

3. Admisión.- 

Jugadores federados por la provincia de Córdoba nacidos en el año 1974 y anteriores . Los 
jugadores nacidos entre 1974 y 1960 serán supra 50 y los nacidos en 1959 y anteriores serán 
supra 65.  Límite de 60 jugadores.  

 
 

4. Plazo y cuota de inscripción.- 

El plazo de inscripción es hasta el viernes 20 de septiembre o completar aforo. Cuota 5 euros en concepto de 
gastos. 

 
 

5. Forma de inscripción.- 

Se realizará a través del correo delegacioncordobesa@gmail.com por riguroso orden de entrada enviando 
justificante de pago.  Banco Sabadell ES75 0081 7438 0100 0125 0136. 

 

 
6. Sistema de juego.- 

Se jugará por sistema suizo a 6 o 7 rondas dependiendo del número de inscritos. Se confirmarán las rondas al 

inicio del campeonato. El ritmo de juego es de 10 minutos para toda la partida y 5 segundos adicionales por 

movimiento.  

El torneo será válido para ELO FIDE rápido y FADA. 

 
 

7. Desempates.- 

Buchholz (-1), Buchholz mediano, valoración media de los rivales, número de victorias. 
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8. Protección de datos.- 
Los participantes aceptan las bases y como deportistas federados han aceptado el tratamiento de sus datos 
para las finalidades propias de la gestión del campeonato y de su información deportiva en los medios de 
comunicación e internet. Al efectuar la inscripción en este campeonato acepta publicar sus imágenes del 
campeonato en los diversos medios de comunicación de la Delegación Provincial y la Federación. 

 

RELACIÓN DE PREMIOS 

 
 

CAMPEÓN SUPRA 50 
SUBCAMPEÓN SUPRA 50 

TERCER CLASIFICADO SUPRA 50 

TROFEO+REGALO 
REGALO 
REGALO 

CAMPEÓN SUPRA 65 
SUBCAMPEÓN SUPRA 65 

TERCER CLASIFICADO SUPRA 65 

TROFEO+REGALO 
REGALO 
REGALO 

CAMPEONA  TROFEO+REGALO 
1º TRAMO ELO FADA <2100 
1º TRAMO ELO FADA <2000 

REGALO 
REGALO 

1º TRAMO ELO FADA <1900 
1º TRAMO ELO FADA <1800 

REGALO 
REGALO 

1º TRAMO ELO FADA <1700 
1º TRAMO ELO FADA <1600 

REGALO 
REGALO 

1º TRAMO ELO FADA <1500  
1º TRAMO ELO FADA <1400 

REGALO 
REGALO 

 
 

A efectos de asignación de los premios las categorías se consideran abiertas. Premios no 

acumulables. Se asignarán por el orden que figura en la tabla. 

 

Los campeones y campeona recibirán el trofeo el día del ajedrez cordobés como 

Campeones provinciales supra 50 y supra 65 de ajedrez activo. 

 

 

Los jugadores/as que compitan en el evento, AUTORIZAN al organizador, sólo por 

participar, a poder difundir las imágenes y datos personales que se recojan a través de los medios 

de comunicación que estimen oportunos para la mejor gestión del evento. 
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     El árbitro de la competición será D. Juan Carlos Ariza cuyas decisiones en el desarrollo del 

mismo serán inapelables. La mera participación en el presente Torneo implica a todos los efectos 

la plena aceptación de las presentes bases, no admitiéndose el desconocimiento de las mismas 

una vez dada la oportuna publicidad por los canales propios del organizador. 

 

 

Aquel jugador/a que, teniendo su partida en juego, sea sorprendido utilizando dispositivos 

electrónicos que permitan recibir algún tipo de ayuda ajedrecística (ordenadores, PDA o similares) 

será expulsado inmediatamente de la competición, sin derecho a reembolso de cantidad alguna. 

Igualmente, en caso de sospecha, conllevará la expulsión el hecho de negarse a cumplir los 

requerimientos arbitrales. 

 

 

 
ORGANIZA: DELEGACIÓN CORDOBESA DE LA FEDERACIÓN ANDALUZA DE 

AJEDREZ 

 

        COLABORA: DELEGACIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTES DE LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE CÓRDOBA, INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES DE CÓRDOBA 

(IMDECO), CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y 

CLUB FIGUEROA 

 

 

 

 

 
Miguel Donate Salcedo Irene Maestre Castro 

 

Secretario DCDA. Vº Bº Presidente 


